
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESDE EL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

 

PRESIDENTA DE LAS COMISIONES: 
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BASE LEGAL: 

LEY ORGANICA DE PARTICIPACION CIUDADANA 

Art. 90.- Sujetos obligados. - Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes 

legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos 

o desarrollen actividades de interés público, los medios de comunicación social, a través de sus 

representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que 

tienen las servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y omisiones. 

Art. 91.- Objetivos.- La rendición de cuentas tiene los siguientes objetivos: 1. Garantizar a los 

mandantes el acceso a la información de manera periódica y permanente, con respecto a la gestión 

pública; 2. Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las acciones u omisiones 

de las gobernantes y los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o de quienes manejen fondos 

públicos; 3. Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y, 4. Prevenir y evitar la corrupción y 

el mal gobierno. 

CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL, COOTAD 

Art. 68.- Atribuciones de los vocales de la junta parroquial rural. - 

 Los vocales de la junta parroquial rural tienen las siguientes atribuciones:  

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones de la junta parroquial rural; b) La 

presentación de proyectos de acuerdos y resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado parroquial rural;  

c) La intervención en la asamblea parroquial y en las comisiones, delegaciones y representaciones 

que designe la junta parroquial rural, y en todas las instancias de participación;  

 

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de acuerdo con este Código y la ley; y, e) Cumplir 

aquellas funciones que le sean expresamente encomendadas por la junta parroquial rural. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

En cumplimiento de la ley y las normas que rigen nuestro país a continuación presento mi informe 

de rendición de cuentas del año 2025. 

En el mes de enero se participa del evento organizado por el Centro de Salud y el Gad Parroquial para 

declarar al Gad como un espacio libre de humo. Previamente por designación del presidente del Gad 

se participó de un taller por parte de la directora del Distrito de salud en el que nos presenta el proceso 

de dicha declaración. 

Se colabora en el traspaso de los bienes muebles y materiales del Gad para la reconstrucción del 

Edificio del Gad. 

Se asiste al Gad Provincial para consultar sobre las actividades y eventos que realiza la institución en 

el tema del ciclismo para replicar en nuestra parroquia al conmemorarse un año más de vida 

parroquial. 

Mediante convocatoria del presidente del Gad se participa de diferentes mingas como: construcción 

del muro en el cementerio para los medidores de agua y luz; arreglo de la casa del Gad Municipal y 

más trabajos comunitarios que se han ido convocando a lo largo del año 2025. 

Se realiza y se entrega las invitaciones a los artesanos para que participen con sus productos en la 

feria productiva, gastronómica y artesanal, desarrollada en el mes de marzo por las festividades 

parroquiales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

Se visita a una artesana tejedora del sombrero y otros artículos en paja toquilla del cantón Sigsig para 

consultar sobre el evento del concurso del sombrero, además de pedirle que nos ayude siendo parte 

del jurado de dicho evento, el mismo que se desarrolló el día sábado 01 de marzo en las festividades 

de parroquialización. 

 

Se asiste a la invitación de los organizadores de un campeonato en la comunidad de Cantagallo, en 

donde se desarrolló un partido amistoso entre Gad´s, con la vecina parroquia de San Miguel. 

En el ámbito social y cultural, se participa del evento de lanzamiento de la agenda festiva de San 

Cristóbal y presentación de candidatas a cholita San Cristobalense, además de apoyar en el ensayo y 

presentación de nuestra digna representante a Cholita Pauteña la srta. Evelyn Gómez. 

Se apoya en la logística de los eventos de festividades, el día viernes en el maratón “Corriendo por 

nuestras raíces”, en la tarde el cuadrangular de voleibol y en la noche del mismo día, la reelección de 

la reina de la parroquia, la srta. Cinthya Quito, el día sábado se realiza la inauguración de la feria 

agrícola, artesanal y gastronómica, luego el desfile cívico y cultural, la sesión solemne de aniversario 

parroquial y el Primer concurso del sombrero de paja toquilla, en este último hubo 10 participantes, 

9 mujeres y 1 varón, resultando como ganadora la Sra. Celia Saca. Y el segundo lugar se llevó la sra. 

Marina Yanza. Este evento fue novedoso para propios y extraños, sin duda digno de repetirlo. 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se participa del Evento ExpresArte, invitación realizada por la Prefectura del Azuay al conmemorarse 

el día internacional de la Mujer, en la cual me acompaña la srta. Cinthya Quito, reina de San Cristóbal 

2025. En donde pudimos expresar a través de una imagen la belleza de San Cristóbal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se participa de talleres y capacitaciones impartidas por entidades públicas como CONAGOPARE 

AZUAY, con la finalidad de adquirir conocimientos en diferentes ámbitos y llevar a cabo una gestión 

transparente y eficiente. 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se participa en el evento de la entrega del equipo caminero en Paute, dicho acto se llevó a cabo en el 

parque lineal con la participación de las 7 parroquias y sus presentaciones culturales, San Cristóbal 

estaba representada con la danza de la Unidad Educativa Pio Bravo. 

Se apoya en la logística y organización de los talleres de panadería del proyecto Mujeres Líderes del 

Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Paute, además las participantes reciben una 

capacitación teórica sobre la violencia de género y aprenden a realizar diferentes tipos de pan, postres 

y cocteles, aproximadamente 12 mujeres fueron beneficiarias de este proyecto. El objetivo es brindar 

un espacio de distracción a las amas de casa además de aprender una nueva habilidad en la que se 

pueda en un mediano o largo plazo emprender. Este proyecto tuvo una duración de 6 meses, en el 

mes de noviembre hubo una feria en donde expusieron uno de los productos que aprendieron hacer, 

en el caso de San Cristóbal pizzas y de Pampanegra guaguas de pan. 

 

 

 



  

 

 

 

En el mes de abril se realiza un recorrido junto a la ciudadanía de la parroquia para recordar a la 

autoridad cantonal las obras pendientes en las diferentes comunidades. 

 

 

 

 

 

 

 

Creyentes de que el deporte es una actividad importante para la salud y bienestar del ser humano, se 

participa de la socialización de la escuelita de fútbol en la zona alta y baja de la parroquia, 

promoviendo de esta manera un espacio sano y productivo para nuestros niños y jóvenes de la 

parroquia.  

Además, como miembros del Gad hemos participado de diferentes encuentros deportivos de indor, 

en donde hemos salido victoriosos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ha participado de algunas reuniones convocadas por los dirigentes de las comunidades, para 

elección de directivas, organizaciones de mingas, entre otros. 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se apoya a la comisión socio cultural, en el enfundado de raciones alimenticias, en donde se cuenta 

con el apoyo de las compañeras vocales y presidente del Gad. 

También se ha llevado a cabo asambleas parroquiales con los ciudadanos de las diferentes 

comunidades para la priorización del presupuesto participativo provincial, cantonal y parroquial, en 

esta última para temas de priorización de mantenimiento vial, necesidades generales, proceso de 

rendición de cuentas entre otros. 

Se ha ayudado en el enfundado de 125 raciones alimenticias que se entregan al grupo vulnereable, 

entre ellos los adultos mayores y personas con discapacidad de la parroquia, y se ha entregado en las 

comunidades del Centro, Tuzhpo, La Ramada, Pastopamba, Guachún y Pampa Negra, siendo 

beneficiarios personas de las 11 comunidades de San Cristóbal, previo a ser beneficiario de este 

proyecto se aplica una ficha socioeconómica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realiza visitas en el sector donde se encuentran las maquinarias municipales y parroquial para 

verificar el trabajo que se está realizando y el tiempo que conllevan dichos trabajos.  



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se participa de los diferentes programas que organiza el Gad parroquial, entre ellos: día de la familia, 

día de la madre, día del padre, día del adulto mayor, navidad y fin de año. Todos estos programas se 

han realizado con todos los interesados en participar, recordándoles lo importantes que son para su 

familia y para la sociedad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ha recibido delegaciones e invitaciones para diferentes eventos en la Prefectura del Azuay, Alcaldía 

de Paute, Conagopare, Unidades Educativas, otras parroquias vecinas, y he podido participar en cada 

una de ellas, porque como autoridades tenemos la corresponsabilidad de vincularnos mutuamente 

para mejorar la gestión administrativa institucional. 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el mes de junio se gestionó un taller sobre finanzas personales con el Instituto Alquimia, además 

de unos pollitos para entregar a los beneficiarios de dicho taller, el mismo que se impartió a los 

estudiantes de la Unidad Educativa Pio Bravo, con la finalidad de que a una temprana edad los 

estudiantes sean conscientes del manejo de su dinero, el ahorro, la inversión y el emprendimiento. 

 

Dentro de la normativa vigente, las entidades que manejan presupuesto público tenemos el deber de 

justificar y rendir cuentas a la ciudadanía, es por eso que 1 vez al año hay que realizar el proceso de 

rendición de cuentas, en donde primero se realizó una asamblea ciudadana para receptar consultas 

sobre la gestión realizada del año 2024, luego los miembros del Gad nos reunimos para responder  



  

 

 

 

dichas dudas, procedemos con el informe anual de actividades, la deliberación pública y finalmente 

el informe final de rendición de cuentas, que hay que subir con los links de verificación a la página 

del CPCCS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se acompañó a las artesanas de nuestra parroquia a algunos eventos que se han desarrollado para 

exponer sus productos, con el fin de que no se pierdan las tradiciones en nuestra parroquia como los 

tejidos de sombrero y artesanías en paja toquilla, elaboración de sogas, bordados y elaboraciones de 

polleras, blusas y chals, etc. Estos eventos también, permiten que nuestras artesanas puedan generar 

un ingreso extra para sus familias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el mes de julio se apoya en las colonias vacacionales desarrolladas en las zonas alta y baja de la 

parroquia, mi participación fue en el taller de Belleza junto con la srta. Jessica Mejía, quien fue la 

tutora del grupo, en donde se pudo aprender técnicas como la limpieza del rostro, el uso de cremas y 

maquillaje básico para las señoritas. Es un orgullo que los jóvenes tutores sean de nuestra propia 

parroquia, así los chicos que aprenden de ellos se motivan a luchar por sus sueños. 

En el mismo mes se acompaña al técnico de la prefectura a los diferentes lugares turísticos de la 

parroquia para el lanzamiento del blog digital turístico del Azuay, en donde ya consta nuestra  



  

 

 

 

parroquia y los lugares en donde todos pueden visitarlo a través del siguiente link: 

https://visitazuay.com/2025/09/30/san-cristobal-entre-miradores-y-cerros-sagrados/ 

En el mes de septiembre se presentan los proyectos del sombrero y artesanías en paja toquilla y el de 

adquisición de mobiliario para el desarrollo productivo y sostenible en la Parroquia San Cristóbal. 

En el mismo mes se hace la adquisición del mobiliario, quedando pendiente el proyecto del sombrero 

y artesanías en paja toquilla. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Se participa de mingas convocadas por el presidente del Gad en las diferentes comunidades: en el 

caso de la imagen, se ayuda a traer material de Paute hacia la comunidad de Bellavista en donde se 

realizará un arreglo en la infraestructura de la casa comunal. Igualmente se ha venido participando de 

las mingas que los dirigentes comunitarios solicitan, además de la maquinaria o apoyo del Gad 

parroquial. 

 

 

Con el objetivo de satisfacer una necesidad de la Asociación de Desarrollo Comunitario San Cristóbal 

propuesta en la asamblea de priorización de obras de la parroquia, se llevó el primer taller sobre  

https://visitazuay.com/2025/09/30/san-cristobal-entre-miradores-y-cerros-sagrados/


  

 

 

 

Diagnóstico y Marketing dirigidos a los socios que conforman la asociación, descubriendo puntos 

importantes como las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas. El taller fue impartido por 

el mgtr Cristian Rivera, profesional del cantón. Este proyecto es continuo y se seguirán impartiendo 

dichos talleres en beneficio de la asociación y de sus miembros. 

 

Participe de 8 sesiones ordinarias, 7 extraordinarias y 1 de comisión, además de varias convocatorias 

para reuniones de trabajo, delegaciones o mingas que nos ha designado el presidente del Gad, las 

mismas en donde he participado con voz y voto en beneficio de la parroquia y los habitantes de la 

misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

Se participó del evento “colocación de la primera piedra de la plaza multipropósito de El Descanso” 

la cual se desarrolló en la comunidad del mismo nombre con presencia de los moradores y 

comerciantes del lugar. La comunidad del sector está a la espera de que se ejecute la obra y nosotros 

como Gobierno parroquial daremos seguimiento al cumplimiento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

Ing. Soraya Maritza León Orellana 

VOCAL 1 DEL GAD PARROQUIAL DE SAN CRISTÓBAL 
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